
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 14 de noviembre de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 3149/22 RGEP 24411 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera que el uso de los datos de los madrileños 
que se hace por parte de la Comunidad de Madrid es correcto. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 3152/22 RGEP 24427 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si pueden estar tranquilos los madrileños con el uso de 
sus datos en poder de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 3135/22 RGEP 24410 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si considera que el uso de los datos de los madrileños 
que se hace por parte de la Comunidad de Madrid es correcto. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
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devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOC 3146/22 RGEP 24431 
Autor/Grupo: Sr. Babé Romero (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Administración Local y 
Digitalización. 
Objeto: Se pregunta si pueden estar tranquilos los madrileños con el uso de 
sus datos en poder de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa, 
en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a 
trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su 
devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN:  

GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN MADRID 

 
RGEP 24313/22 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Gonzalo Babé Romero, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento de 
la Asamblea, solicitando, por las razones que se especifican, la 
reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de la Asamblea en su 
reunión de 24-10-22, en relación con la Petición de Información PI 9367/22 
RGEP 23109. 
Acuerdo: La Mesa acuerda no admitir a trámite el escrito de solicitud de 
reconsideración de acuerdo por haber sido presentada fuera del plazo 
establecido en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Diputado autor. 
 

Madrid, 14 de noviembre de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. GONZALO BABÉ ROMERO 


